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PROVINCIA DE COR DOBA Funquea;

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes (Pe 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botertx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parle de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre. 	 . 15
Seis meses . • 21 Seis meses 	 . 28
Un ario . 	 . . Un año. 	 50

PAGO AIDELANT.A.DO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Arrricum 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 62 de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afríca suje'os
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 6.181

Sección Provincial de Agricultura

Por el Ministerio de Agricultura,
Subsecretaría, Inspección Central de
Intervención y abastecimiento, con fe-
cha 20 del acíual se comunica a este
Gobiet no civil lo siguiente:

«Excmo. señor: Por Orden fecha 8
del mes de Noviembre próximo pasa-
do, publicada en la «Gaceta de Ma-
drid» de 16 del mismo, se prorrogó
hasta el día 10 del presente Diciem-
bre la obligación de los agricultores
de presentar las declaraciones jura-
das comprensivas de las cantidades
de trigo recolectado durante el pre-
sente ario agrícola, las que poseían el
día en que se hiciese la declaración,
que los declarantes precisarán reser-
varse para siembra y otras necesida-
des y, en su consecuencia la destina-
da para la venta; cuya obligación se
determinaba en el artículo 1. 0 del De-
creto de 24 de Octubre cid corriente
ario.

El fin perseguido por el citado De-
creto, al exigir dichas declaraciones,
es el de conocer en todo momento las
existencias de trigo, y su espíritu el
de que este conocimiento pueda ser-
vir de base para que se beneficie a
los agricultores, ya que al armonizer
aquellas con el consumo, se procure

al propio tiempo revalorizar el precio
del trigo, sin que para nada influya
en el aspecto financiero ni fiscal.
i Terminado el improrrogable plazo
1 de presentación de las declaraciones

1

1. juradas, se hace necesario que por
los Ayuntamientos se de cuenta de

i ellas, a fin de que este Ministerio pue-
da disponer de los datos precisos a

1 
la mayor brevedad posible. Ahora

i bien, para dar cumplimiento a todos
los preceptos del Decreto de 24 de
Octubre, en cuanto a estadísticas se
refiere, se precisa armonizar las fe-
chas ampliadas del artículo 1.° con la
obligación que marca el artículo 8.°,
a cuyos efectos las declaraciones ju-
radas que los agricultores hayan pre-
sentado ante los Ayuntamientos has-
ta el día 10 de Diciembre corriente,
deberán ser remitidas por éstos a las
Secciones Provinciales de Agricultu-
ra dentro de los cinco días primeros
del mes de Enero, ampliadas con los
datos exigidos en el párrafo 1.0 del
articulo 8.° expresado del repetido
Decreto de 24 de Octubre; y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el segun-
do párrafo de dicho artículo 8.°, o sea
la obligación de las Secciones pro-
vinciaes de Agricultura de remitir,
antes del día 20 de cada mes el resu-
men totalizado de las existencias, esa
Sección Provincial deberá enviarlos a
este Ministerio (Inspección Central de
Intervención y Abastecimiento) an-
tes del día 20 del próximo mes de
Enero.

Deberá V. E. excitar el celo de to-
das las autoridades dependientes de

la suya para el mejor y más exacto
cumplimiento de este importante ser-
vicio, para lo cual se atendrá a las
normas siguientes:

Primera. Por esa Sección Provin-
cial de Agricultura se recordará a to-
dos los Ayuntamientos la obligación
de dar extricto cumplimiento a la or-
den de este Ministerio de 8 de No-
viembre último ( « Gaceta» del 16), de-
biendo los Alcaldes comunicarles los
nombres de los agricultores que no la
hubieran cumplido, para imponerse
por V. E. en su caso, las sanciones
determinadas en el artículo 9.0 del
Decreto de 24 de Octubre último.

Segunda. Todos los Ayuntamien-
tos remitirán a esa Sección Provin-
cial dentro de los cinco primeros días
del proximo mes de Enero un estado
resumen de las declaraciones juradas
que han debido presentarse con arre-
glo a lo prevenido en el artículo 1.°
del tantas veces mencionado Decreto
de 24 de Octubre.

Tercera. Antes del día 20 del pró-
ximo mes de Enero esa Sección Pro-
vincial enviará a este Ministerio (Ins-
peeción Central de Intervención y
Abastecimiento) un resumen totaliza-
do de las declaraciones juradas a que
se hace referencia en la regla ante-
rior, que constará exactamente de los
datos siguientes:

Pueblos.—Cantidad de trigo recolec-
tado, quintales métricos.--Cantidad
de trigo existente en poder de los
tenedores, quintales métricos. Can-
tidad reservada para necesidades y
siembra.—Cantidad que por dif e-

rencias se destina a la venta, quin-
tales métricos. —Totales.
Cuarta. A partir del mes de Fe-

brero del próximo ario, el cumplimien-
to de este servicio se atemperará
exactamente a los plazos fijadas en el
Decreto de 24 de Octubre pasado.

Con objeto de que Jas prescripcio-
nes de esta circular lleguen a conoci-
miento de todos los interesados, se
ordenará por V. E. su publicación en
el BOLETIN OFICIAL extraordinario de
esta provincia con las instrucciones
que ese Gobierno crea oportuno dic-
tar para el mejor desarrollo de este
servicio, procurando que tengan la
mayor publicidad posible, tanto en la
Prensa de esa capital como en la lo-
cal y ordenando, asimismo, a los Al-
calaes de su jurisdicción lo hagan
también con la mayor extensión por
medio de pregones y bandos o utili-
zando los medios más adecuados de
que disponga.—Madrid 20 de Diciem-
bre de 1933.—El Subsecretario, José
María A. Mendizabal.»

Lo que se publica en este periódico
oficial a fin de que por los señores
Aléaldes de la proviucia se de el más
exacto cumplimiento a cuanto se dis-
pone en la transcrita circular, hacién-
doles presente que su incumplimiento
por parte de dichas autoridades loca-
les, será sancionado con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo 3.° del artisai-
lo 9. » del citado Decreto de 24 de Oc-
tubre último.

Córdoba 23 de Diciembre de 1933.
—El Gobernador civil, Luis ARMIÑÁN
ODRIOZOLA.

Ministerio de Cultura 2024



MiliMIAIONIRMOZPIMMIL	 -.1........"".~-efr2:foikeeeCes9123312113131Ndl-~11~393elitetleiele-eteal3eceeee 	

2 Boletín Oficial

Delegación de Hacienda Circulo de la Amistad
DE LA

Provincia de Córdoba Liceo Artistin y Literario de Córdoba
3

Núm. 6.168 Nmú. 6.191

ANUNCIO
La Dirección General del Timbre

y Representación del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos a esta De-
legación de Hacienda con fecha 19
del actual participa lo que sigue:

Miro Sr.: A los efectos de lo pre-
venido en el artículo 136 del Regla-
mento de 15 de Octubre de 1921 pa-
ra la ejecución del contrato entre el
Estado y la Compañía A. de Taba-
cos de 19 de Julio de dicho año apro-
bado por R. D. de 30 del mismo mes,
y teniendo en cuenta la conveniencia
de facilitar los trabajos a que el su-
sodicho artículo se refiere y que los
inventarios de que habla no son sino
reflejos de las existencias que figuren
en cuentas; se procederá por fin del
presente mes de Diciembre, como fi-
nal de ejercicio, con sujeción a las
siguientes instrucciones:

1.' En los almacenes de las Re-
presentaciones de la Compañía, se
comprobará por V. L o funcionario
en quien delegue para que interven-
gan eni su nombre y por los Repre-
sentantes de la Compañía o personas
a que estos designen habilitándoles
convenientemente, si las existencias
en los almacenes corresponde, como
debe suceder, a las que figuren en
cuentas.

La misma comprobación se hará
por los Alcaldes o quienes lo repre-
presenten y los Adminisrradores su-
balternos de la Compañía o las per-
sonas en quienes deleguen habilitán-
dolas convenientemente, en cuanto a
las existencias en los almacenes de
las Administraciones Subalternas de
las Representaciones de la Compañía
en provincias.

2.' Hechas las comprobaciones a
que se refiere la Instrucción anterior
se levantará acta por duplicado que
la suscribirán quienes las hayan rea-
lizado y en las que se hará constar
la manifestación de que las existen-
cias que figuran en cuentas al 31 de
Diciembre son las correspondientes.

3.' Los Representantes dispondrán
lo conveniente para que sin demora
se forme por cada almacén una sola
relación de las existencias que en fin
de Diciembre figuren en cuentas, re-
lación que los Representantes suscri-
birán certificando que corresponde
exactamente a dichas cuentas y que
las entregarán a V. I. para que las
remita a esta Representación del Es-
tado.

4.' Los Representantes formarán
además una relación resumen de los
efectos timbrados existentes en todos
los almacenes de su provincia, que
habrá de coincidir exactamente con
las existencias salientes de la cuenta
de efectos del mes de Diciembre y
con la suma de todos los almacenes.
Esta relación resumen la entregarán
a V. L para su remisión igvalinente
a esta Representación del Estado.

Lo que se pone en conocimiento

gel Gálvez Fernández y don Manuel
Gaete Pérez.

Abierta la sesión por el señor Pre-
sidente, de orden del mismo, yo el
Secretario dí lectura del artículo 22
de la ley de 8 de Agosto de 1907 y de
las disposiciones dictadas para su
cumplimiento, segúa las cuales co-
rresponde designar en este acto el lo-
cal donde haya de constituirse cada
colegio en cuantas elecciones se cele-
lebren durante el ario próximo.

En su virtud, previa la discusión
conveniente y por unanimidad acor-
dó la Junta hacer la expresada desig-
nación en los términos que a conti-
nuación se expresan, por ser dentro
de las condiciones de localidad, los
que más se ajustan y acomodan a las
condiciones requeridas por el citado
precepto legal.

DISTRITO LINICO
Sección única.—Escuela de niños

calle Plaza número 5.
También acordó y designó la Junta

para la entrega de loz pliegos electo-
rales por las mesas la oficina de Co-
rreos de está misma villa.

Por último acordó la Junta que la
des ignación precedente se haga pú-
blica por medio de edictos fijados en
la Casa Ayuntamiento y sitios de cos-
tumbre, comunicándola, además, al
señor Gobernador civil para su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Con lo cual se levantó la sesión,
firmando la presente acta los señores
concurrentes, de que yo el Secretario
certifico.

Para que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia expido el presente que
visa y sella el señor Presidente en El
Guijo a 7 de Diciembre de 1933.—Ei
Secretario, Apolillar Peña.—V.° B.°:
El Prssidente, Rafael Mansilla.

de los señores Representantes en es-
ta provincia de la Compañía Arren-
dataria de Tabacos y en el de los se-
ñores Alcaldes de l as localidades en
donde haya Administraciones Subal-
ternas de la misma.

Córdoba 22 de Diciembre de 1933.
—El Delegado de Hacienda, Enrique
C. Barrera.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

Provincia de Cówideba

WIIINAS.CANON

Circular núm. 6.182
i

1

 Próximo a terminar el plazo duran -
raute el cual puede ingresar en la In-

; tervención de Hacienda de esta pro-
vincia el canon por superficie de las

it minas deudoras en el año actual, que
' se detallan en el BOLETIN OFICIAL nú-

mero 291 del día 6 de los corrientes,
se requiere por la presente a los se-
ñores propietarios de elias y a las
Sociedades Mineras en general, al
pago antes del día 31 de Diciembre
del corriente ario del canon y treinta
por ciento sobre el mismo devengado
por sus concesiones mineras; advir-
tiéndoles que de no efectuarlo, dentro
del mes actual precisamente, serán
declaradas caducadas las minas por•
Ministerio de la Ley, y se procederá
a su exacción por la vía ejecutiva.

Córdoba 20 de Diciembre de 1933.
—El Administrador, Alejandro Váz-
quez.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
fíenlo once del Reglamento de esta
Sociedad, la Junta Directiva hace pú-
blico que, en sesión celebrada el día
dieciseis de Diciambre del año actual,
se acordó amortizar por falta de pago
las acciones de los socios propieta-
rios números veintiseis, sesenta y
siete, ochenta y dos, ciento diez y
ciento noventa y tres.

Córdoba veintitrés de Diciembre de
mil novecientos treinta y tres.—E1
Secretario accidental, Rafael Cadenas
de Llano Sanz.

illllt 11111ilia 	 [230 2iffirá
VALENZUELA

Núm. 6.051

-

18.° Tercio de la Guardia Civil

Núm. 6.187

Anuncio de concurso ele • 123114	

Necesitándose contratar el servicio
de suministro de raciones de cebada
y paja para treinta y tres caballos de
este Instituto que constituyen la plan-
tilla de los puestos de esta capital, se
abre concurso entre los industriales
de la misma y su provincia, a fin de
que los que deseen tomar parte en él
dirijan sus ofertas en pliego cerrado
al Coronel del 18.° Tercio de la Guar-
dia Civil, en Córooba, hasta las vein-
ticuatro horas del día diecisiete del
próximo mes de Enero, y a las diez
treinta horas del siguiente día diez y
ocho, se reunirá la Junta correspon-
diente para proceder a la apertura de
pliegos y adjudicación del referido
servicio, que será por todo el ario de
1934.

Los licitadores se atendrán al plie-
go de condiciones técnicas y legales
de fecha 7 de Diciembre de 1932 que
obra en los puestos de esta capital y
en todos los demás de esta provincia,
bien entendido que éste suministro
es como ya se expresa, únicamente
para los caballos de plantilla en ésta
capital.

CO•clobe 23 de Diciembre de 1933.
—El Coronel * Evaristo Perialver.

Ayuntamientos

Relación de los locales designados
por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios electorales
en cuantas elecciones tengan lugar en
este término municipal durante el en-
trante ario de 1934.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Casa número 2
de la calle Ancha, planta baja.

Sección segunda.—Casa número 11
de la calle Palomar, planta baja.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Casa número 7
de la calle Alcazar, planta baja, Es-
cuela de Párvulos.

Seccióu segunda.—Casa número 9
de la calle Caño, planta baja lado iz-
quierdo, Hospital de Jesús y María.

Y para su remisión al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, en cumplimiento y a los efec-
tos de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del artículo 22 de la Ley elec-
to; al de 8 de Agosto de 1907, firma-
mos la presente en Valenzuela a 4 de
Diciembre de 1933.—E1 Presidente,
Cristóbal Horcas.

.FERNAN-NUÑEZ

Núm. 6.089

"FU, GUIJO

Núm. 6.952

Copia certificada del acta d2 la se-
sión de la Junta municipal del Censo
sobre designación de locales para los
colegios electorales.

En El Guijo a primero de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y tres,
previa correspondiente convocatoria
con expresión del objeto, y bajo la
presidencia de don Rafael Mansilla
Ferreros, se reunieron en el local que
viene designado al efectó los señores
de la Junta municipal del Censo elec-
toral cuyos nombres se expresan a
continuación: don Arcadio Conde
Delgado, don Pedro Román Moreno,
don Francisco Hoyo Física t don An-

Don Antonio Romero Romero; Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Fernán-Núñez.
Hago saber: Que la citada Corpo

roción, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día 16 ha
procedido a la designación da los Vo-
cales natos de las Comisones de eva-
luación del repartimiaito, resultando
corresponder a los señores siguien-
tes:

PARTE REAL
Doña Ildefonsa Berral Alba.
Don Pedro Fernández Jaén.
Don Manuel Giménez Banito.
Don Manuel Falcó y Alvarez To-

ledo.
PARTE PERSONAL

Parroquia única
Don Bernardo Serrano Fernández.
Do-1 Fernando Romero García.
Doña Francisca L. Luque

Ministerio de Cultura 2024
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Asimismo quedan expuestos al pú
blíco en la Casa Ayuntamiento; po
termino de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio
nes.

Lo que se publica para conocimien
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberá formu-
larse, en su caso, en el plazo de cin-
co días hábiles en esta Alcaldía, pa-
ra ante el Tribunal económico-admi-

- nistrativo provincial, conforme esta-
blece el artículo 490 de dicho cuerpo
legal.

Fernán-Nuriez a 18 de Diciembre de
1933.—Antonio Romero.

CIAL número doscientos ochenta fe-
cha veintitrés del mes anterior, se
anuncia al público la segunda subas-
ta con baja del diez por ciento por
plazo de ocho días, contados desde
el siguiente al en que aparezca en el
BOLETIN OFICIAL, celebrándose dicho
acto el siguiente de terminado aquél,
bajo al mismo pliego de condiciones
y hora de las once de su mañana pa-
ra el primer grupo y a las doce para
el segundo.

Dos Torres diecinueve de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Angel Díez.

CORDOBA
BELALCAZAR

Núm. 6.138
Don Antonio Vigara Regidor, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordadas por

este Ayuntamiento las condiciones
para el arriendo en pública subasta
del arbitrio de pesas y medidas de
uso obligatorio para el próximo ario
de mil novecientos treinta y cuatro,
cuyo remate en el que servirá de tipo
la cantidad de cinco mil pesetas ha-
brá de celebrarse el día treinta del
actual y hora de la once, bajo las con-
diciones establecidas en el pliego co-
rrespondiente, que se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento todos los días hábiles
de nueve a trece.

Belalcázar veinte de Diciembre de
mil novientos treinta y tres.—E1 Al-
calde, Antonio Vigara.

BELALCAZAR

Núm. 6.108
Don Rafael , Rodríguez Sánchez, Re-

caudador de Arbitrios Municipales
en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del COD.-

cepto de obras de pavimentación de
la calle Lucano 1. 0 plazo correspon-
diente al ejercicio de 1933, figura la
providencia dictada por el señor Al-
calde Presidente de este Ayuntamien-
to en el día de 19 de Diciembre de
1933, que copiada a la letra es como
sigue:

frovidencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 81 dei vi-
gente .21,statuto de Recaudación en pe-
nodo ejecutivo, dec,aro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el im
porte de sus descubiertos a los deu-
uores inciuídos en la. anterior rela_
ción. Notifíquese esta providencia a
los interesados a fin de que puedan
satisfacer sus cuotas, advirtiéndoles
que de no verificar el pago dei impor_
te que al margen se expresa, se pro-
cederá al embargo de todos sus bie-
nes, seña lando ai efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al se.üor Registracior
de la Propiedad de este partido, para
la anotación preventiva de embargo.
Notifíquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re
caudación, pueden hacer efectiva
sus descubiertos con apremio del 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si-
guientes a la notificación de esta
providencia, advirtiéndoles que al no
verificarlo, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
y que de no satifacerios se aplicarán
las penalidades que previene el alu_
dido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido ei
presente, visado por el señor Alcalde
en Córdoba a diez y nueve de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.
I Y para su inserción en el "Boletín
! Oficial" de la provincia expido el pre-

sente, visado por el señor Alcalde,
1 en Córdoba a diez y ocho de Diciem-

bre de mil novecientos treinta y tres.
¡ —Rafael Rodríguez.—Visto bueno:

1 
El Alcalde, Pascual Calderón.

1  
POSADAS
Núm. 6.119

! 	 La Mesa electoral para designación

I
de Vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte real del re-

1 
partimiento, cuya elección acaba de
tener lugar a las doce horas del día
de hoy.

Hace saber: Que practicado el re-
cuento de votos, ha dado el siguiente
resultado. 

	 1

Don Emilio Benavides Bocero 9 vo-
tos.

Don Pedro Palacios Bonilla, 9
Don José M. a Benavídes Serrano, 9
Don Luis Serrano Solís, 9
Don Manuel Benito Benito, 9
Don Luis Bonilla Páez, 9 	 •

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que de
no presentarse redamacián alguna f

durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los Vocales elegibles o sean:

- te Ayuntamiento en el día 19 de Di-
r ciernbre de 1933, que copiada a la

letra es como sigue:
PROVIDENCIA.--De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incursc en
el: único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre ei importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedansatisf acer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando a.1' efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a diez y nueve de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Rafael Rodríguez.--Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

Don Emilio Benavides Bocero.
Don Pedro Palacios Bonilla.
Don José M. Benavides Serrano.
Don Luís Serrano Solís.
Don Manuel Benito 13,•.nito,
Don Luis Bonilla Páez.
Posadas a 16 de Diciembre de 1933.

—El Presidente, Manuel Ramos.
Núm. 6.170

Don Antonio Vigara Regidor, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber Que aprobado por el

Ayuntamiento el presupuesto ordina-
rio formado para el próximo ejerci-
cio de 1934, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de 15 días, a fin de que, si lo
creen necesario, puedan formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto municipal

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 300 del mentado Es-
tatuto y 5. 0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Belakázar a 22 de Diciembre de
1933.—El Alcalde, Antonio Vigara.

FUENTE PALMERA

Núm. 6.175

Núm. 6.109

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de muestras, letreros, carteles y
anuncios, correspondiente al ejercicio
de 1933, figura la providencia dictada
por el señor Alcalde Presidente de es-

Núm. 6.110

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecntivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de obras de acerado de la calle
Pablo Iglesias a la Plaza de Séneca
2.0 plazo correspondiente al ejercicio
de 1932, figura la providencia dictada
por el señor Alcalde Presidente de es-
te Ayuntamienfo en el día 14 de Di-
ciembre de 1933, que copiada a la
leira es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en j
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 70 sobre ei) importe de sus fi
descubiertos a los deudores incluí-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando a. efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de Ja I
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re- I
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 0/0 siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-

recargo del
dencia, advirtiéndcles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el rec 

	 1

20 	 sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-

Núm. 6.119
La Mesa electoral para designación

de Vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte personal
del repartimiento, cuya elección aca-
ba de tener lugar a las doce horas
del día de hoy.

Hace saber: Que practicado el re-
cuento de votos, ha dado ei siguiente
resulteds:

Don Francisco Mora Luna, doce
votos.

Don Luis Bonilla Benavides, doce.
Don José Aranda García de Castro,

doce.
Lo que se hace puntico para gene-

r21 conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los Vocales e.i.egibles, o sean:

Don Francisco Mora Luna ,
Don Luis Bonilla Benavirles.
Don José Aranda García de Castro.
Posadas a 16 de Diciembre de 1933.

—El Presidente, Rafael Hidalgo.
DOS TORRES

Núm. 6.137
Don Angel Diez de la Cruz, Alcaide

accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa. 	 -
Hago saber: Que no habiendo te-

nido lugar por falta de licitadores la
subasta anunciada en el BOLZTIN O pi-

Don Francisco Díaz Fernández, M-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobada por la

Corporación de mi presidencia ta or-
denanza para la exacción del arbitrio
sobre el consumo de carnes frescas
y saladas, volateria y caza menor, pa-
ra el tjircicio de 1934, queda expUes-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término dc.> 15 días
par a oir reclait aciones.

Fuente Palmera 22 Diciembre de
1933.—Francisco Día.
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CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 2.° D2.1 Presidente de la
Diputación y Comisión provincial, 1
3.07083 pesetas.

Artículo 3 •0 Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 833'33.

Total por capítulo, 3.904'16 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 19.233'33 pesetas.

Total por capítulo, 19.233'33 pe-
setas.

Núm. 6.146

gniii In vraimitIN-131101
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Diolacióil Prouillcial
INTERVENCION

Núm. 6.206

MES DE DICIEMBRE DE 1933

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente al cita- I

do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones Generales

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 1.07333 pesetas.

Artículo 3.° Deudas, 10.846'53.
Artículo 5.0 Pensiones, 8.667.46.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 167'91.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Total por capítulo, 20.963'56 pese-
tas.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas, pe-
setas 20.863'88.

Artículo 2.° De los es t ablecimien-
tos provinciales, 17.060'38.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 4.187'50.

Total por capítulo, 42.111'76 pe-
setas.

CAPITULO VII
Salubridad e Higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de caracter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 83'33 pesetas.

Total por capí tulo, 83'33 pesetas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y expó-
sitos, 18.262'50 pesetas.

Artículo 3.0 Hospitalización de en-
fermos, 61.057'27. pesetas.

Artículo 4.° Huerfanos y desam-
parados, 22.261'46

Artículo 5. 0 Dementes, 40.665.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 416'66.
Total por capítulo, 142.663'89 pe-

setas.
CAPITULO IX

Asistencia social
Artículo 3.0 Obligaciones impues-

tas por las lc.yes, 708'33 pesetas.
Total por capitulo, 708'33 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 2.° Escuela industriales,
5.000 pesetas.

Artículo 9.° BIliotecas 83'33.
Artículos 10 Otros Estab:ecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
8333.

Artículo 11 Monumentos artísti-
cos e históricos, 145'83.

Artículo 12 Subvenciones o becas,
824'37.

Total por capítulo, 6.136'86 pesetas.
CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 2.132'21 pesetas.

Artículo 3.° Reparación y conserva-
ción de caminos vecinales, 12.175'62.

Artículo 10.° Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
5.27266.

Total por capí'ulo, 19.580'49 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 5. 0 Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
2.041'66.

Total por capítulo, 2.041'66 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. O peraciones de

crédito provincial, 76.53552 pesetas.
Total por capítulo, 76.535'52 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1.° Por ingresos indebi-

dos, 760 pesetas.
Artículo 2.° Por otros conceptos,

27.150'61.
Total por capítulo, 27.910'61 pese-

tas.

CORDOBA

Núm. -6.145

Don Alfredo Usano de Tena, Juez
municipal del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
En virtud del presente hago saber:

Que en este de mi cargo y por ante
el Secretario que autoriza, se siguen
autos juicio verbal civil a instancias
de don Rafael Gavilán Bravo, Abo-
gado y de esta vecindad, contra don
Juan Besoítaormaechea Olaregoya y
don Juan Besoitaormaechea Yolare-
goya, de ignorado paradero y domi-
cilio, sus causahabientes o herederos
y las personas desconocidas e incier-
tas que de ellos puedan traer causa,
sobre reconocimiento de censo en-
fitéutico que a favor del demandan-
te grava la casa número 32 de la ca-
lle San Servando de la ciudad de San
Fernando (Cádiz), con pago de todos
los gastos que ese reconocimiento
origine, para cuyo juicio se ha seña-
lado el el día treinta y uno de Diciem-
bre actual, a las diez horas del mis-
mo, en los estrados de este Juzgado,
planta baja del Gobierno civil de la
misma, haciéndose saber a dichas
partes demandadas, sus causahabien-
tes o herederos todos de ignorado pa-
radero por medio del presente y otros
de igual tenor que se fijan al efecto,
que de no comparecer por sí o en legal
forma representados en el día y hora
referidos, con las pruebas de que in-
tenten valerse y sin justa causa, se
continuará el procedimiento en sus
rebeldías, parándoles además el per-
juicio correspondiente en derecho. Y
para que les sirva de citación en for-
ma se les expide el presente y otros
de igual tenor en Córdoba a veinti-
uno de Diciembre de mil novecientos
treinta y tres.-Alfredo Usa no.

Don Alfredo tisana de Tena, juez mu-
nicipal del distrito de la Izquierda
de esta capital.
En virtud del presente hago saber:

Que en este de mi cargo y por ante el
Secretario que autoriza, se siguen au-
tos juicio verbal civil a instancias de
don Rafael Gavilán Bravo, Abogado
y de esta vecindad, contra don Sinfo-
riano de Hoyos y García, de ignora-
do paradero y domicilio, sus cau-
sahabientes o herederos y las perso-
nas desconocidas e inciertas que de
ellos puedan traer causa, sobre reco-
nocimiento de censo enfitéutico que a
favor del demandante grava ?a casa
número siete moderno calle Juan de
Austria, antes San José y S in Anto-
nio de la ciudad de San Fernando
(Cádiz), con pago de todos los gastos
que ese reconocimiento origine, para
cuyo juicio se ha seria;ado el día
treinta y uno de Diciemb re actual a
las diez horas del mismo en los es-
trados de este Juzgado, planta baja
del Gobierno civil de la misma, ha-
ciéndose saber a dichas partes de-

mandadas, sus causahabientes o he-
rederos todos de ignorado paradero
por medio del presente y otros de
igual tenor que se fijan al efecto que
de no comparecer por sí o en legal
forma representados en el día y hora
referidos, con las pruebas de que in-
tenten valerse y sin justa causa, se
continuará el procedimiento en sus
rebeldías parándoles además el per-
juicio correspondiente en derecho.

Y para que le sirva de citación en
forma se les expide el presente y otros
de igual tenor en Córdoba a veinte y
uno de Diciembre de mil novecientos
treinta y tres.-Alfredo tisana.

Núm. 6.150
CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de es-
ta capital en sumario que se sigue por
hurto contra Juan Torres Rodríguez,
ha mandado se cite por medio de la
presente a un individuo conocido por
el Casero, de estatura alta, vestido
con traje azul, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignora a
fin de que dentro del término de cinco
días a contar desde su inserción en el
BOLEEN OFICIAL de esta provincia
comparezca ante este Juzgado sito ca-
lle de Göngora sin número con el fin
de recibirle declaración en dicho su-
mario; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 22 Diciembre de 1933.-
El Secretario, José M. Cortázar.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 6.153

Don AngelCano Sainz de Trápaga,
Juez de primera instancia de Agui-

lar de la Frontera.
En el juicio ejecutivo segnído en

este Juzgado a instancia de don Ma-
nuel Reina Nogues contra don Joa-
quín Rubio Solís y don José Cárdenas
Gallardo, se saca a tercera subasta
pública, que se celebrará el veintiseis
de Enero próximo a las doce en este
Juzgado, calle Cánovas del Castillo
número treinta y cinco y sin sujeción
a tipo la siguiente:

Casa números uno y tres de 7a Pla-
za Cervantes, en Hinojosa del Duque,
con novecientas treinta varas cuadt a-
das, equivalentes a seiscientos sesen-
ta y tres metros ochenta centímetros
cuadrados, que linda por la derecha
entrando con la número diez de la ca-
lle del Cristo, propia de Juan Pizarro,
Izquierda calle de la Huerta y espalda
casa de don Ruperto Díaz González y
don Fernando Calzadilla Rubio en la
calle Santa Rita. Tasada en treinta
mil pesetas.

Se edvierte:
a) Que para tomar parte en la su-

basta ha de consignarse previamente
dos mil doscientas cincuenta pesetas.

b) Que la certificación supletoria
de los títulos de propiedad no presen-
tados por el eiccutalo están de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan
examinarlos los licitadores, quienes
han de conformarse con ello sin de-
recho a exigir títulos.

c) Que las cargas o gravámenes
anteriores al crédito del actor, subsis-
tirán y el rematante los aceptará y
quedará subrogado en su responsabi-
•idad sin destinarse a extinguirlos el
precio del remate.

Aguilar de la Frontera dieciocho
,Ic Diciembre de mil novecientos trein-
'a y tres.-Angel Cano.-E1 Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

CAPITULO XVIII •

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el Presupuesto,
5.000 pesetas.

Total por capítulo, 5.000 pesetas.
CAPITULO XIX

Resultas
Artículo 1.° Obligaciones pendien-

tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 100.000 pesetas.

Total por capítulo, 100.000 pesetas.
Presupuesta extraordinario a) para

construcción de caminos vecinales,
250,000.

Total por capítulo 250.000 pesetas.
Total general, 716.873'50 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas setecientas
dieciseis mil ochocientas setenta y
tres pesetas cincuenta céntimos.-V.
S. no obstante resolverá.-Córdoba 4
de Diciembre de 1933.-Rafael Gó-
mez.-Rubricado.-Hay un seno en
el que se lee.-Diputación provincial
de Córdoba.--Intervención.---Dése

1
 cuenta a la Comisión gestora de esta

Excelentísima Diputación.-E1 Pre-
sidente, Pablo Troyano.-Sesión de
11 de Diciembre 1933.-La Comisión
acordó aprobar estar disiribución r
que se publique en el BOLETIN OFICIAL.

-El Presidente, Pablo Troyano.-El
Secretario, Filiberto López.-Rubrica-
dos.-Ctirp'e 'o acord,- do.-El Pre-
sidente, Pablo Trcyano.-Rubricado.
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